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A todo el personal que deba utilizar uniforme se le facilitara 3 pares de calcetines al año. En caso de 
rotura o grave deterioro de la ropa se procederá a su reposición.

Con respecto a otras categorías profesionales, no incluidas en el cuadro anterior, o prestación de 
servicios de temporada, que deban utilizar vestuario y/o calzado, se procederá a su notificación al Área 
de Asuntos Generales y Empleo, para, en su caso, proceder a su adquisición.

Entrega del vestuario y calzado: 
–Verano: Del 1 al 30 de mayo. 
–Invierno: Del 1 al 30 de octubre.
La aplicación del presente acuerdo en materia de vestuario y calzado será realizada, en primera 

instancia, por cada centro de trabajo.
 

ANEXO III 
PLAN DE IGUALDAD DE TRATO Y DE OPORTUNIDADES  

DE LA DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE TOLEDO
La igualdad entre mujeres y hombres es un derecho reconocido en la Constitución Española y 

un principio jurídico universal recogido en diversos textos internacionales sobre derechos humanos, 
habiéndose desarrollado en el seno de la Unión Europea un importante acervo comunitario sobre 
igualdad de sexos, para cuya adecuada transposición se ha promulgado en nuestro país la ley Orgánica 
3/2007, de 22 de marzo, sobre igualdad efectiva de mujeres y hombres.

La Diputación de Toledo y las centrales sindicales firmantes del Acuerdo sobre las condiciones de 
trabajo de los empleados públicos de esta Diputación Provincial han venido expresando reiteradamente 
desde antiguo su decidido firme compromiso en la defensa del principio de igualdad de oportunidades así 
como su interés por impulsar medidas dirigidas a remover los obstáculos para el acceso al empleo, facilitar 
las posibilidades de conciliación del trabajo con la vida familiar y personal, y garantizar el tratamiento 
equitativo en el desarrollo, promoción profesional, y condiciones de trabajo en general.

De conformidad con lo establecido en los artículos 45.2 y 46 de la ley 3/2007, de 22 de marzo, para 
la igualdad efectiva de mujeres y hombres, se aprueba el presente Plan de igualdad, el cual ha sido 
objeto de negociación en la forma definida en la legislación laboral, reflejando como contenido un 
conjunto ordenado de medidas, adoptadas después de realizar un diagnóstico, tendentes a asegurar en 
la Diputación de Toledo la igualdad de trato y de oportunidades entre mujeres y hombres, garantizando 
la ausencia de discriminación por razón de sexo.

El presente documento constituye un todo unitario, y por lo tanto deberá interpretarse y aplicarse 
en su conjunto, no siendo admisibles pretensiones de aplicación parcial.

PLAN DE IGUALDAD
Este Plan de Igualdad nace con el objetivo de garantizar la igualdad real y efectiva entre hombres y 

mujeres en la Diputación de Toledo.
Para ello el Plan de igualdad contempla y desarrolla una serie de medidas y acciones, agrupadas y 

estructuradas por áreas temáticas de actuación, teniendo como objetivos principales las siguientes:
–Promover la defensa y aplicación efectiva del principio de igualdad entre hombres y mujeres, 

garantizando en el ámbito laboral las mismas oportunidades de ingreso y desarrollo profesional a todos 
los niveles.

–Asegurar que la gestión de Recursos Humanos es conforme a los requisitos legales aplicables en 
materia de igualdad de oportunidades.

–Prevenir la discriminación por razón de sexo, estableciendo un protocolo de actuación para estos 
casos.

–Establecer medidas que favorezcan la conciliación de la vida laboral con la vida familiar y personal 
de los empleados públicos.

Para la consecución de estos objetivos se concretan las siguientes:

 ÁREAS DE ACTUACIÓN
1. SELECCIÓN, PROMOCIÓN Y DESARROLLO PROFESIONAL

Conforme a lo señalado en el artículo 5 de la Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, no constituirá 
discriminación en el acceso al empleo, incluida la formación necesaria, una diferencia de trato basada en 
una característica relacionada con el sexo cuando, debido a la naturaleza de las actividades profesionales 
concretas o al contexto en el que se lleven a cabo, dicha característica constituya un requisito profesional 
esencial y determinante, siempre y cuando el objetivo sea legítimo y el requisito proporcionado.

Con el objetivo de promover una presencia equilibrada de mujeres y hombres en la Diputación, 
el principio de igualdad de trato y de oportunidades entre hombres y mujeres se garantizará en todo 
momento en el acceso al empleo y en la promoción profesional.

Para el adecuado cumplimiento de estos principios la Diputación de Toledo se compromete a mantener 
en todo momento en sus procesos de selección, contratación, promoción y desarrollo profesional, 
procedimientos y políticas de carácter objetivo basadas en principios de mérito, publicidad y capacidad 
y de adecuación persona-puesto valorando las candidaturas en base a la idoneidad, asegurando en 
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todo momento que los puestos de trabajo en los diferentes ámbitos de responsabilidad son ocupados 
por las personas más adecuadas en un marco de igualdad de trato con ausencia de toda discriminación 
basada en el sexo.

En orden a asegurar la ausencia de discriminación por razón de género:
–Se considera discriminación directa por razón de sexo la situación en que se encuentra una persona 

que sea, haya sido o pudiera ser tratada, en atención a su sexo, de manera menos favorable que otra en 
situación comparable.

–Se considera discriminación indirecta por razón de sexo, la situación en que una disposición, criterio 
o práctica aparentemente neutros pone a personas de un sexo en desventaja particular con respecto 
a personas del otro, salvo que dicha disposición, criterio o práctica puedan justificarse objetivamente 
en atención a una finalidad legítima y que los medios para alcanzar dicha finalidad sean necesarios y 
adecuados.

En las ofertas de empleo público y procesos selectivos se atenderá únicamente a la cualificación 
requerida para el puesto en cuestión, sin considerar aspectos de contenido sexista.

Para reforzar estos compromisos se utilizarán canales que posibiliten que la información llegue por 
igual a hombres y mujeres, se emplearán imágenes no estereotipadas y no se utilizará lenguaje sexista.

2. FORMACIÓN
La Diputación promoverá la realización de acciones formativas que faciliten por igual el desarrollo 

de habilidades y competencias, sin distinción de género. 
Se informará a todo el personal de las opciones de formación que la Diputación oferte.
Se facilitará la participación de las personas con contrato de trabajo suspendido por excedencia basada 

en motivos familiares, en cursos de formación adecuados para su reciclaje profesional.

3. MEDIDAS DE CONCILIACIÓN
Con el fin de proporcionar mejores condiciones para conseguir un adecuado equilibrio y mejor 

compatibilidad entre las responsabilidades laborales y la vida personal y familiar se establecen las 
siguientes medidas:

3.1. Lactancia
Por lactancia de un hijo menor de doce meses tendrán derecho a una hora de ausencia del trabajo 

que podrá dividir en dos fracciones. Este derecho podrá sustituirse por una reducción de la jornada 
normal en media hora al inicio y al final de la jornada, o en una hora al inicio o al final de la jornada, con 
la misma finalidad.

El permiso contemplado en este apartado constituye un derecho individual de los funcionarios, sin 
que pueda transferirse su ejercicio al otro progenitor, adoptante, guardador o acogedor.

Se podrá solicitar la sustitución del tiempo de lactancia por un permiso retribuido que acumule 
en jornadas completas el tiempo correspondiente (4 semanas) Esta modalidad se podrá disfrutar 
únicamente a partir de la finalización del permiso por nacimiento, adopción, guarda, acogimiento o del 
progenitor diferente de la madre biológica respectivo, o una vez que, desde el nacimiento del menor, 
haya transcurrido un tiempo equivalente al que comprenden los citados permisos.

Este permiso se incrementará proporcionalmente en los casos de parto, adopción, guarda con fines 
de adopción o acogimiento múltiple.

3.2. Permisos por nacimiento
Regulados en el artículo 20.2 del Acuerdo Regulador de las condiciones de trabajo de los empleados 

públicos de la Diputación Provincial.

3.3. Provisión de puestos de trabajo
En lo referido a la política de provisión de puestos de trabajo, se tendrá en cuenta como uno de los 

criterios a seguir las diferentes situaciones familiares, con la finalidad de una mejor conciliación entre la 
vida personal, familiar y laboral, en los términos establecidos en el Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo.

3.4. Violencia de género
La empleada pública víctima de violencia de género tendrá los siguientes derechos:
–Adopción de jornada reducida u horario flexible, en función de las necesidades del servicio.
–Posibilidad de extinguir su contrato de trabajo, con prestación de desempleo, en los términos 

previstos en la ley General de la Seguridad Social.
–Posibilidad de suspender el contrato de trabajo por seis meses, extensibles hasta 18 meses.
–Las faltas de asistencia de las empleadas públicas víctimas de violencia de género, total o parcial, 

tendrán la consideración de justificadas por el tiempo y en las condiciones en que así lo determinen los 
servicios sociales de atención o de salud, según proceda.

–La empleada pública víctimas de violencia de género que, para hacer efectiva su protección o el 
derecho a la asistencia social integral se vea obligada a abandonar el puesto de trabajo donde venía 
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prestando sus servicios podrá solicitar el traslado a un puesto de trabajo en distinto centro, en los términos 
establecidos en el artículo 66 ter del Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo.

–En estos casos podrán flexibilizarse los criterios de concesión de anticipos al personal para atender 
situaciones de personal.

3.5. Reserva de oferta de nombramiento como funcionaria interina en plaza vacante.
Si se ofertara un nombramiento como funcionaria interina o la suscripción de un contrato como 

personal laboral interina, ambos en plaza vacante, a una mujer que se encontrara en situación de disfrute 
del permiso por nacimiento, se mantendrá la oferta hasta la finalización del mismo, siempre que lo 
permitan las necesidades de los servicios. 

3.6. Bolsa de horas para favorecer la conciliación de la vida familiar y laboral. Empleados que 
prestan sus servicios en dependencias administrativas del Palacio Provincial y en el OAPGT Toledo.

1. Los empleados públicos a que se refiere el artículo 14.1 a) de este Acuerdo podrán contar, cada 
año natural, con una bolsa de horas de libre disposición acumulables entre sí, de hasta 70 horas, para 
favorecer la conciliación de su vida familiar y laboral. Su disfrute se efectuará por alguno de los supuestos 
enunciados a continuación, sin que, aislada o conjuntamente, la suma de todos ellos pueda superar el 
porcentaje de jornada anual establecido:

a) En los meses en los que el calendario escolar aprobado por la Junta de Comunidades de Castilla-la 
Mancha para los centros educativos se recoja la existencia de días no lectivos, el personal con hijos con 
discapacidad igual o superior al 33% o menores de doce años podrá hacer uso de las horas necesarias, 
en jornadas completas, para ausentarse en dichos días no lectivos con un máximo anual de veintiocho 
horas. De concurrir simultáneamente en un mismo centro o unidad varios empleados que soliciten 
esta acumulación, podrán establecerse limitaciones para su disfrute en iguales fechas si así lo precisa la 
organización del trabajo, fijándose al efecto mecanismos de rotación de acuerdo con criterios de equidad.

b) En el supuesto de enfermedad grave de un familiar de primer grado de consanguinidad o afinidad, 
una vez finalizado el permiso previsto para tal fin en el artículo 20 y siempre que continúe subsistiendo 
el hecho causante, el personal podrá hacer uso de hasta un máximo de veintiocho horas consecutivas 
y acumuladas en jornadas completas en cada uno de los casos en que concurran las circunstancias 
establecidas en esta letra.

c) En el supuesto de enfermedad de un hijo menor de 12 años o con discapacidad igual o superior al 33% 
que, por su carácter leve o moderado, no genere del derecho al permiso por enfermedad grave regulado 
en el artículo 20, el personal podrá hacer uso de hasta un máximo de veintiocho horas consecutivas 
y acumuladas en jornadas completas en cada uno de los casos en que concurran las circunstancias 
establecidas en esta letra.

d) En otros supuestos de similar naturaleza que así sean establecidos expresamente por la comisión 
de seguimiento, para su disfrute en jornadas completas.

2. Las horas disfrutadas en aplicación de lo previsto en este artículo deberán recuperarse 
necesariamente, en el mes siguiente a su disfrute.

3. La utilización de esta bolsa de horas estará sujeta a la acreditación documental del hecho causante 
y a la autorización del órgano competente en materia de personal, previo informe favorable del superior 
jerárquico del empleado público.

4. MEDIDAS ESPECÍFICAS EN PREVENCIÓN DEL ACOSO SEXUAL Y LABORAL
La Diputación de Toledo manifiesta su rotundo rechazo ante cualquier comportamiento indeseado de 

carácter o connotación sexual, comprometiéndose a colaborar eficazmente y de buena fe para prevenir, 
detectar, corregir y sancionar este tipo de conductas.

A estos efectos se entiende por acoso sexual cualquier comportamiento, verbal o físico, de naturaleza 
sexual no deseado, que tenga el propósito o produzca el efecto de atentar contra la dignidad de una 
persona, en particular cuando se crea un entorno intimidatorio, degradante u ofensivo.

Constituye acoso por razón de sexo cualquier comportamiento realizado en función del sexo de una 
persona, con el propósito o el efecto de atentar contra su dignidad y de crear un entorno intimidatorio, 
degradante u ofensivo.

Se considerarán en todo caso discriminatorio el acoso sexual y el acoso por razón de sexo.
El condicionamiento de un derecho o de una expectativa de derecho a la aceptación de una situación 

constitutiva de acoso sexual o de acoso por razón de sexo se considerará también acto de discriminación 
por razón de sexo.

En caso de producirse alguna situación de esta naturaleza, o de acoso laboral, conforme a establecido 
en el artículo 43 de este Acuerdo, con independencia de las acciones legales que puedan interponerse 
al respecto ante cualesquiera instancias administrativas o judiciales, se establece un protocolo de 
actuación, como procedimiento interno e informal, que se iniciará con la denuncia de acoso sexual ante 
el Departamento de Recursos Humanos.

La denuncia podrá ser presentada directamente por la persona afectada o a través de su representación 
sindical y dará lugar a la inmediata apertura de expediente informativo por parte de la Diputación de 
Toledo, especialmente encaminado a averiguar los hechos e impedir la continuidad del acoso denunciado, 
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para lo que se articularán las medidas oportunas al efecto, quedando la Diputación de Toledo exonerada 
de la posible responsabilidad por vulneración de derechos fundamentales. Se pondrá en conocimiento 
inmediato de la representación de los empleados públicos la situación plantada, si así lo solicita la 
persona afectada.

En las averiguaciones a efectuar no se observará más formalidad que la de dar trámite de audiencia 
a todos los intervinientes, practicándose cuantas diligencias puedan considerarse conducentes al 
esclarecimiento de los hechos acaecidos. Durante este proceso, que deberá estar sustanciado en un 
plazo máximo de diez días, guardarán todos los actuantes una absoluta confidencialidad y reserva, por 
afectar directamente a la intimidad y honorabilidad de las personas.

El procedimiento ha de ser ágil y rápido, otorgar credibilidad y proteger la intimidad, confidencialidad 
y dignidad de las personas afectadas.

5. EVALUACIÓN Y SEGUIMIENTO DE LAS ACCIONES
Se encomienda el seguimiento del cumplimiento y desarrollo de este Plan de Igualdad a la Comisión 

de Seguimiento del Acuerdo sobre las condiciones de trabajo de los empleados públicos.”
Toledo, 21 de diciembre de 2023.–La Presidenta, María Concepción Cedillo Tardío.–El Secretario 

General, José Pérez de Vargas Curiel.
N.º I.-7344
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